
B. O. del E.-Núm. 122 22 mayo 1971 8133

del ooncurso--oposieióD. Transcurrido el plazo de dl~z días desde
aquella. presentación, y dentro de las cuarenta y ocho horas si
gUientes, se Uticiará el concurso-oposlci6n.

2.° Los ejercicios seran los sigu1entes:

Primero.-Exl>osiclón, durante una hora., como máximo, de
una lección, elegida por el Tribunal entre.tres sa.cadas a la suerte
del programa oficial de la asignatura objeto del COncUfS()-{)pGSl.
-o16n, que se encuentra a disposición de los. interesados en la
Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla. incomWlica
dos y utilizando los medios propios de qUe dispongan, durante
un plazo máximo decuatl'o horas.

8egunrl.o.-Expos1et6n. por escrito. en un plaao máximo .de
tres horas. de _un _tema elegido por el opositor entre tres sacad.os
a la suerte delcuestlonario entreg&do por el Tribunal, que-se
realiZará sin previa preparación. -

Tercero.--será de _carácter práctloo y el Tribun&l regula.rá
su desarrollo. según 1& natura1e~ de la disciplina, pudiendo frae
cionarlo si lo estima conveniente.

3.° En nIl1gún caso podrá OJICeder de ocho m.... el tilmlPO
oomprendido entre la publicacióÍI de la convocatoria y el comienoo
de los ejerolcios. Sl durante la práctica de las. pruebas se obser~
vara. la vulneración de lo dispuesto en esta· convocatoria. los
opositores podrán recla.m.a.r ante el Tribunal el mismo día. de
la infracci'ón o dentro del sJguiente hábil.

VII. Callflcación de los eierclclo8, prapuesta y aprobación

El TrtbunaJ., en vista de los resultados de las pruebas y -de
los méritos' acreditados por los aspirantes, de los que realizarán
u~a valoración conjunta, formulará propuesta uniperSSJnal -oas
·tando el voto de la ma.yoría-- ¡l&1'a. oQupar la vacante,o vacantes
anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber lugar
a la prDvisi6n, que se .b.ara ública inmediatamente qUe se aeu('..l·~

de, se remitirá por ·el Presidente al Director de la Escuela,
quien la cursará a la Dirección General de EnseñanZa Superior
e Investlgaolón.

VIII. -Presentadén ae documentos

1.° Los aspirantes incluidos en la propuesta. presentarán ante
este Departamento (BecCl6t¡ de Escuelas TéCnicas Superiores),
dentro del plazo de treinta días hábi'les a partir de la fecha
en que se publicó, los, documentos que justifiquen 188 condiciones
de capacidad y requisitos exigidos ,en la convocatoria.

2.e 'Quienes no lo rea11cen dentro -del' plazo indicado 8,alVO
casos de fuerza. mayor, perderán todos los' derechos a obtener
el correspondiente- nombramiento, sin perjuicio ·de la responsabUi
dad en que pudieran incurrir por falsedad en la inStancia a
que se refiere el a;pa.rtado primero de la norma. m de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta' adl
-cionaJ a favar de quienes, habiendo aprobado los ejercicios del .
concurso-oposiclón, tUvieran cabida en el número de plazas convo-
cadas, a consecuencia d.e la referida anulación, o proceda- declara:'~
le desierto.

_Lo digo a V. 1. para su conociIniento.y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de abril de 19'1l.-'-P. D., el Subsecretario, Rlcaroo

Diez. '"

Ilmo. 'Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de abril de 1971 pOr la que se conv",",
OpOsición directa paTa cubrir la cátedra del gru~
po XV1l1 tle la Escuela Técnica Superior ,de lnge

_meros Navales.

I'Imo. Sr.: Vacante la cát_a del grUpo XVIII «Equipo y
~vicios», constituida por las asignaturas de «Equipo y Servi·
CIOS}), 4.° curso-; «Habilitación y decoración», 5.0 curso (opc!onaD.
de la Escuela- Técnica Superior de' Ingenieros Navales,

Este Ministerio baresuelto convocar dicha plaza a oposición
que se ajustará a las sigUientesno~as:

l. Normas generales

1.a- La oposición se regirá. por lo establecido en la presente
convocatoria., ,Reglamento, de Rég1me-n General para ingreso en
la Administraolón Públiea.aprobado por Decretó 1411/1968, de
27 de junio (<<Bpletln Oficial del Estado» ,del 29); Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de' 29 de- octubre de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18 de noviemttre), ()l'denes: de .30 de mayo de
1963 (<<Boletln OficIa! del Estado» del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 (<<Boletln Oficial ,:el Estado» del 11 de agosto), 13 de
juno de 1965 (<<Boletin Ofic1al del Estado» de-l 3l), Decreto de
l-a.PresidencL del Gobierno 315/196.4, de 7 de !ebrero_C«Boletin
Oficial del Estado» del 15), por el que se a.prueba la Ley articU
lada de Funcionarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletln Oficial del Estado. del 24 de f_o).

2.& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro.
puesto por el TribunsJ. quedará supeditado al desempeño efectivo
de la catedra.. de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (<<J301etln Oflcla1 del Ilstado. del 20), dlIraDte el plazo de

un año y se le otorgará, en sueaso, con 1& antigüedad de la
fecha. en que se hlZOcargo de las enseñanzas.

3.& Los errores de hecho qUe pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de of1clo o apet1ción del- par~
ticular.

4.& La convocatoria. y sus, bases y cuantos actos admini,s..
trativos se deriven de ésta y de-la. actuacióndel Tribunal, podrán
ser impugna.dos por los interesados en los casos y en la. forme
establecida en la Ley de Proc~cnmiento Admitlistr-ativo.

[l. Requisitos

1.° Podrán concurrir todos 106 españoles de uno y otro sexo
qUe reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en pOSeSión de cualquiera <:le :los SigUientes títulos

o haber a.bonado los' derechos para su' expedicfón~ Arquitecto
o Ingeniero por 108-= anteriores & 1957, Doctor Ingeniero.
Doctor Arqtlltecto o en Faeu1ted Universitaria.

C) Acreditar haber ret\l1zadO, como mtnimo. dos- afIOS de práe
ticas docentes o Invesl.lgadoras desPués que se adquiera el der..
cho a la obtención del titulo de IngenIerO o Ucenclado.

d) No padecer eafennedad contagiosa ni defecto fislco o jl6\
quico que mhabi.11te para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente di&ciplinario
del servicio del lilst'OOo o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones púbJjcas.

f) . Carecer de antecedentes penales.
g) En el, caso de aap1ran~s feJIleninoB. eetBi' exentas del

servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de -presentación de 'documentoa.

Los Sacerdotes deberán tener la. correspondiente licencia ecl&
siástica.

lll. SolicltútleB

1.0 QuIenes deseen tomar part,e en es~ opoBlclÓll dirigirán
las sollcltudes a este MInlsterlo dentro del plazo de treinta dlas
hábiles, a partir del Il:gulente a la, publlcaclón de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente 'el domicUio del as
pirente, nlimero del documento nacIona¡ de !dentldad, titulo que
pOSee, que reúne todos los requisItos del~ 1.° de la nor
ma 11 y que se compromete,' en caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios FundameIltales del Mov1miento Na,.
clonal y demás Leyes Fundamental.. delRelno, apartado e),
del articulo 36 de la Ley de Funclonarros Clvl1es del Estado
de 7 de febrero de 1964,

2.° La pr..entaclón de solicitudes podráh8<101'se en el Registro
General del ~ento y en los (]ol>lemos Clvlles, Deleg...
clones AdlnlniStratl_ de este Mlnlsterl<> en llis respectlv.. pro
vincias y oficinas de correos, de conformidad con lo establecido
en el articulo 66 de la Ley de Procedlmiento A"dm1nistrativo
de 17 de jul!o de 1958 (<<Bciletln OfIclal del Estado. del .18)1. a
las que acompañará el reelIJo, de haber el>onádo en,la HabUl""""n
Gene-Ml del 'MIn1ster1osetenta y cinco pesetas en concepto de
dereehos de e'''"men y eren por fOl,'IDaclÓll de expediente, pudién
dose ,alJonar dlchai cantidéd.. globalInetlte. Los ..pafiol.. r..
sldentes en el extranjero presentarllin su petlclÓll ante'las repre
sent&ciones diplomátfcas y consulares..

Cuando leo sollcltu<l.. se pr-.>ten fuera del Registro General
de Dcpar~ento, deb...á hacerse c<>netu en 1.. mlamas el, nú
mero del giro ,postal o telegráfico correspondiente. Este será
remltldo eon &nterlorldad a la pr...entaclÓll de la sollcltud y
se hará c<>netar la oposición de que se trata.

Es lndlspeDeable que se una a la lnstancla. oertlficaclÓll acre
ditativa' de haber ~v:?~o tunción docente o investigadOra,
durante d06 afios como '" en Centros Oficiales de EnsefiaIlZa.
Superior, COnseiO S~perior de tnves.tigac1Qn,,es Cientific&8, Centros
no estatales reoonocidOS.-oentioeunivera1t&rtos o eJe 1& Ensefianza
Superior del extranjero que tengan Cllráeter oflcla1" Instituto
de Investigaciones Agronóm1cas Instituto ForesteJ. ~ Investi~a
ciones y Experiencias, Instituto NaciOnal de-Técnica Aeroespaclal,
Junta de EnerRla Nuclear o cualquier otro centro oficlal de
Inve8tlgaolón, o ..... Catedrático de centro Oficial ele Enseñanza
Media. El cita40 periodo de práCtleaa se contará deade que se
adquiera el derecho a! titulo de In¡¡enlero o Licenciado. de tal
forma que éste sé pueda obten... sin más tráIníte que el ~o
de loa derechos correspondientes. A tal, efecto se hará constar
en la instancia esta fed1&.

Estas práctloas' se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante oertif1c&ción de 106 Rectores O Directores de los Centros.
En "el caso de~ 'el interesado resida en el extranjero, la; cer~
certlflcaclón á estar debidamente legalizada por el MInis
terIo de ASUntos Exteriores. haclendo constar el _áctor oficIa!
de.l..Centro.

3.0 Expira40 el plazo de presentaclón de lnsta.nolM, por esta
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
la lista de aspirantes admltldoa y excluidos. En ésta Be hará
constar el grupo en qU6.Qa.yan sido incluidos aquell06 que -o-
llclten acegarse a los beneflcloa de la Ley d~ l!!:j:;O de 1847.

Los lntereaados podrán Interponer la recl oportuna
(artlctuo 121 de la Ley de Procedlmlento Admlnlatratlvo) en el
plazo de, quince dI... contados a partir del Blgulente a! de la
publlcaclón de la lista Indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publlearán en el «Boletln Oflclal del __ leo l1lCld1tlcac1o"".
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o rectifi.c&c1ones que se hubieran producido en la lista de adm1~
tldo8 Y excluidos.

cona la anterior resolución 108 interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este- Min1&terlo en el Plazo de quince
di... hábll...

IV. Tribunal

1.° El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de &cuerdo con la¡ normas establecidas en
el articulo. 4.0 del Reglamento de Oposiciones para. Ingreso en
los CuerpOS de Catedráticos de Escuelas, Técnicas. Actuará de
8eerewfo el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en e1 «Boletín
Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

V~ El Presidente de acuerdo oon los. Vocales del Tribunal.
determinará Y. publiCara en el «Boletín oficial del Estado», por
lo menos con quince dias háblles de antelación. la fecha, hora
y lugar en q\le han de real1za.r su presentaCión los opositores
y, Bi hubiere lugar, la celebración del aorteo puB. fljv el orden
en ~e habrán de actu&" en los ejercicios.

VI. Programa. e;..._

1.° En el momento de la preaentaeión al Tribunal, los opcr
sitares entregarán los trabajos profesionale8 y de investigación,
en su caso. y. una. Memoria por trIplicado sobre el. concepto,
método, fuentes y programaa ele las dl.sciplinaa que comprende
la cátedra. as! como la justifica.clón de otros méritos que·puedan
alegar. A continuación el Tribull&l les notit1eará.el cuestionario
del tercer ejercIcio y la. torma de reaJ.i3&Ci6n del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
últimos adelantos de la ciencia y de la técD1ca- en las materiasv

propias de la cátedra. El número de tem86 no será inferior
a diez ni suuer10r a veinticinco.

2.0 Se aáoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejereic1os.. 8i durante la
práctica de laspruebaB se observara la vulneración de lo dis
puesto en este. convocatoria, los opositores podrán reclamar ante
el Tribunal el mismo ala de 1& infracción o dentro del siguiente
hábil

3.0 1Jos ejercicios serán los siguientes:

Primero. Consistirá en la exposición oral por el opositor en
el plazo maximo de una. bora. de SUs mérItos profesionales y
de investigación, cumplléndose las normas obtenidas en el ar~
ticulo trece del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará oomienzo el primer dia hábil posteriOr .a- la ·terminaclón
del plazo de diez dias hábiles, contando desde el -siguiente, inclu
s1ve, a la presentación de los opositores.

segundo. Se expondrá oralmente, durante una hora como mé.·
ximo. una. lección elegida por el Tribunal entre· tres sacadas
a la -suerte d~lograma. contenido en la Memoria del opoSitor..
Esta lección á Prepararla, una vez tncomunicado, util1zando
los medios que disponga. durante el plazo máxtmo de tres
horas.

Tercero. Se expondrá por escrito, durante el. plazo máximo
de- ..:res horas, un tema qUe elegirá el opositor d.e entre los tf."
que se sacarán a la suerte para todos' los opositores. del cue&
tionario entregado' por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación.

CUartiO. será de carácter práctico y el TribUnal regulará SU
deaa.rrollo segün la. naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
tracc1onarlo si 10 estima conveniente.
" Los escritos correspondientéS a los ejercicios tercero y cuarto

se leerán públ1eamente al term1nar cada uno de ellos.

VIl. Cali/iCaCtón de' los ejercf.c1,os. propuesta r{ aprobact6n

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal eaJifieará y publi
cará la liata de los opositores aprobados. Finalizada la oposición
el Tribuna.l formulara propuesta qUe hará pública y elevará al
Ministerio para su aprobación.

2.0 La e~l6n de cátedras la rea.llza.rán los oposItores a.pro
bados ante el TribUnal por el orden que ocupen en la. Uata,
pudtendo ser representadós por persona debidamente autól'izada
pa.ra ello.

8i algún opositor o persona. debidamente· a.utoriza(ia. no oon~
curriese al acto de elecci6n ni hubiese designa.do en su instancia
la eá,tedra que desea, el Tribunal acoi'd.ar€l aquella para. la que
le propone. apelando B1 fuera neeesBl'lo a 1& votación.

VIII. Presentadón de documentos

1.° El opositor que sea. propuest>o por el Tribunal presentará
ante ~te Departamento. dentro del plazo de treinta días hábiles.,
a P&rtll" de la propuesta de nombramiento, los siguientes doca..
men.tos acreditativos de las condiciones de capa.cidi4 y req~toB
exigIdos en la presente convocatoria.:

a) Partida de nacimiento.
b) COpia compulsada del titulo acadénlico.
O) Certlflca.c1ón médica.

d) Declaración jurada. de no haber srdo separado de nIngún
Cuerpo del Estado. Provincia o Munlclpio.

e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opo81tQras. certificación de tener cumplido o estar

exentas· del Servicio Social. •
g) Los Sacerdotes. la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declara.e16n j~a.da de los cargos o empleos qUe ostenten

y certificación, en BU caso, de· compatibilidad de horario con
la función docente, según determina- la orden de 25 de mayo
de lMI «Boletin OfleJal del Estado. del 17 de. Junio).

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán se.r nom
brados y QUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la respo"",bllidad en que hubieran podido incurrir por false
dad.de la instancia a que se·reftere el apartado 1.° de la nor
ma III de esta convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará
propuesta adicional a favar de quienes habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición, tuvieren· cabida dentro del número de
plazas convocadas, a conseeuencia de la referida anulación.

Los.aspirantes que tengan la oondición de funcionarios publicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra.
miento, debIendo presentar certificación del MiniSterio u Qrga.
nímno de que dependan acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de serviCiOS.

Lo. digo p V. I. para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde 8 V. l. muchos afios.
Madrid, 26 de abrii. de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

lImo; Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se anuncia
a COnf:UTso-opOsición la·· plaza de" Profesor agregado
de «Patolagia y Clíntca Médicas (Hematologia)>> -te
la Facultad de Medicina de la Universidad de Bilbao.

Dma. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de BUbao la, plaza de Profesor agregado de «Patología
y Clínica Médicas {HeIIlatologia)>>.

Este Min18terio, de conformidad. con la propuesta del Rectorado
respectivo y previo inlorme de la Comisión Superior de Personal.
ha resuelto anuncla.r 18. mencionada plaza para su provisión a
concUl"S(H)posición, en turno libre.

Loi aspirantes, para- ser admitidos ai mismo. deberán reunir
los reqUiSItos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Direccián Generai de UniVerSIdades e Inve&
tigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos legales
que en las mismas se señalen.

Asimismo, los opositores habrán de tener en cuenta para la
redacción del pNgrama de la <Uscipllna, lo .dispuesto en el nu
mero 2,0 de Hl Orden miniSter~al de 4 de marzo de 1971 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 15 de abril).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUChos. a.flos.
Madrid, 26 de abril de 1971

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumPltmiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposlción.
en turno Ubre, la plaza de Profesor agregado de «Patología y
CHnlcas Médicas (Hematologia)>> de la Facultad de Medicina
de la UnIversidad de Bilbao.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concW'so-oposición y que -son
las sl'gulentes~

l. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo .establecido en la
presente Orden dt1 oonvocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las FacUltades universitarias y su profeso
rado; Reglamento GeneraJ. rara Ingreso en la Administración
Püblica, aprobado ·por D~reto,1411i1968, de 27 de junto; Ley
45/1968. de 27 de julio y Orden ministerial de 36 de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opost·
ciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Pre
sidencia del GObierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funciona.rios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.- Para. ser admitido al concurso--oposlción se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber sIdo separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hellarse
Inhabilltado par.. el ",,"tc!o de funciones públlc....


